
Aprobado
(5)

Modificado
(6)

Devengado
(7)

Ejercido
(8)

Pagado
(9)

Si Porcentaje de elementos de seguridad pública que acreditan sus programas 
de capacitación.

Componente A/B*100 4980 4980 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de equipamiento adquirido y en operación en relación a lo 
solicitado.

Componente A/B*100 1 1 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de funcionarios y elementos de seguridad estatales capacitados 
(con respecto al convenido)

Componente A/B*100 4781 4980 96.00 96.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100.00 1.7.3

Si Porcentaje de Avance Físico del Proceso/Proyecto Actividad A/B*100 100 100 100 100 1.7.3

Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado

Lic. Ma. de los Ángeles Arroyo Delgado

Coordinadora de Administración y Finanzas 
Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado

Elementos de seguridad pública del 
estado, son capacitados para el 

adecuado desarrollo de la función 
policial INFOSPE.

Capacitación a personal en 
programas de desarrollo e 

investigación en materia de seguridad 
pública.

Capacitación de elementos de 
seguridad pública del estado, para el 

adecuado desarrollo de la función 
policial.

Capacitación y profesionalización a 
los elementos de las Fuerzas de 

seguridad pública del Estado para 
que desempeñen su labor con 

profesionalismo y conciencia de 
deber para la protección de las 

personas y su patrimonio.

Crea las condiciones adecuadas para 
el desarrollo de los cursos y estancia 

de los elementos en formación y 
capacitación y mantener la adecuada 

operación del instituto.

Lic. Francisco Javier Zaragoza Cervantes 

Director General 

INSTITUTO DE FORMACIÓN EN SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
INDICADORES DE RESULTADOS

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Clave del Programa 
presupuestario

(1)

Nombre del programa 
presupuestario

(2)

Nombre de la 
dependencia o 
entidad que lo 

ejecuta
(3)

Fuente de 
Financiamiento

(4)

Prespuesto del programa presupuestario

Cuenta con MIR
(SI/NO)

(10)

Nombre del Indicador
(11)

Nivel de la 
MIR, al que 

corresponde 
el indicador

(12)

Fórmula de 
cálculo

(13)

Anexos
(19)

Meta del 
indicador 

Programada
(14)

Meta del 
indicador 

Modificada
(15)

Meta del 
indicador 
alcanzada

(16)

Resultado del 
indicador a la 
fecha que se 

informa
(17)

Clasificación 
funcional del gasto al 
que corresponde el 

programa 
presupuestario

(18)

031 20,313,805.00           122,713,384.07          68,517,503.72           

Capacitación y profesionalización a 
los elementos de las Fuerzas de 

seguridad pública del Estado para 
que desempeñen su labor con 

profesionalismo y conciencia de 
deber para la protección de las 

personas y su patrimonio.

Federal-EstatalINFOSPE 110,080,988.72           68,517,503.72            

Descripción del resumen narrativo 
(FIN, Propósito, componentes y 

actividades)

Eficacia en la operatividad policial

Equipamiento para el desarrollo de la 
habilidades cognitivas y motrices del 
Instituto de Formación en Seguridad 

Pública del Estado que la función 
policial demanda y la estandarización 

del personal operativo de las 
corporaciones de seguridad pública, 

para contar con personal capacitado y 
profesional en cumplimiento de las 

tareas de seguridad y vigilancia.


